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 INTERMARK MÁLAGA, S. L.

(Sociedad escindida)

CORTES DE LA FRONTERA 32, S. L.

KRIPSOL INTERMARK
MÁLAGA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 242 de
la L.S.A., por remisión del art. 254 del mismo texto le-
gal, se hace público que la Junta general extraordinaria 
y universal de socios de la sociedad «Intermark Málaga, 
Sociedad Limitada», celebrada el 22 de enero de 2007, 
aprobó, por unanimidad, la escisión total de la citada 
entidad mediante la segregación de la totalidad de su 
patrimonio social en dos entidades, correspondiendo 
como beneficiaria de la escisión a «Kripsol Intermark 
Málaga, Sociedad Limitada», la actividad de distribu-
ción de equipos para piscinas, y a «Cortes de la Fronte-
ra 32, Sociedad Limitada», la actividad inmobiliaria. 
Ambas sociedades adquirirán por sucesión, a título 
universal, todos los derechos y obligaciones integrantes 
del patrimonio segregado.

La operación descrita se realizará en los términos y 
condiciones del proyecto de escisión parcial suscrito por 
todos los Administradores de las sociedades intervinien-
tes el día 27 de diciembre de 2006, depositado en el Re-
gistro Mercantil de Málaga bajo el número de documento 
1/2007/39 diario 247, asiento 1375, así como en los tér-
minos de los acuerdos adoptados por la Junta de socios 
indicada.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de la sociedad escindida, a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance 
de escisión. Los acreedores de la sociedad escindida 
pueden oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de la escisión par-
cial.

Málaga, 24 de enero de 2007.–Los Administradores 
solidarios de Intermark Málaga, S. L. don José Martagon 
García, don Julio Pérez Baño y don Juan Antonio Haro 
Domínguez.–5.026. 2.ª 7-2-2007 

 IRINEAL, S.I.C.A.V., S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11 de 
Madrid, el próximo 15 de marzo de 2007 a las diez horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente.

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la Sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2006, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

auditores.
Quinto.–Cese, nombramiento y/o reelección, si proce-

de, de Consejeros.
Sexto.–Aumento del nominal de las acciones con 

cargo a reservas voluntarias y fijación, en su caso, del 
capital social inicial y del estatutario máximo. Modifica-
ción del artículo 5 de los estatutos sociales.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.
Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del Artículo 144 de la Ley de 
Sociedad Anónima, sobre su derecho a examinar, en el 
domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 2 de febrero de 2007.–Don Vicente Moreno 
Trías, Secretario del Consejo de Administración.–5.733. 

 KUADRAT CONSTRUCCIÓN Y 
CÁLCULO DE ESTRUCTURAS, 

SOCIEDAD LIMITADA
Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 84/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Juan Manuel Martín Arroyo frente a «Kuadrat Construc-
ción y Cálculo de Estructuras, Sociedad Limitada», sobre 
Cantidad, se ha dicitado resolución en el día 16 de enero 
de dos mil siete que contiene la siguiente parte dispositi-
va: Declarar a la ejecutada «Kuadrat Construcción y 
Cálculo de Estructuras, Sociedad Limitada», en situación 
de insolvencia parcial por importe de 3.053,67 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 16 de enero de 2007.–Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 
de Madrid.–4.913. 

 LEANTENNE SPAIN,
SOCIEDAD LiMITADA

LEANTENNE, SOCIEDAD LIMITADA
SMI SIGLO 21, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 249/06 y 248/06, 
ejecución 115/06 y 146/06 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancia de Mario Diaz Gomez y Grigore Ba-
ciu contra Leantenne Spain, sociedad limitada; Leanten-
ne, sociedad limitada; SMI Siglo, sociedad limitada, 
sobre derecho y cantidad, se ha dictado resolución de 
fecha 7 de noviembre de 2006 en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente: Declarar al ejecutado Leantenne 
Spain, Sociedad Limitada; Leantenne, Sociedad Limita-
da; SMI Siglo 21, Sociedad Limitada, en situación de 
insolvencia total por importe de 5051,96 €, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 25 de enero de 2007.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial del Juzgado Social núme-
ro 15 de Madrid.–5.156. 

 LEANTENNE SPAIN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número quince de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 280/06, ejecu-
ción 112/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Georgel Vasile contra Leantenne Spain, Socie-
dad Limitada sobre despido, se ha dictado resolución de 
fecha 30 de noviembre de 2006 en cuya parte dispositiva 
aparece lo siguiente: Declarar al ejecutado Leantenne 
Spain, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 

total por importe de 6.474 €, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 24 de enero de 2007.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial del Juzgado Social número 15 
de Madrid.–5.168. 

 LEBIL, S. A.
Disolución y liquidación

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas celebrada en el domicilio social en fecha 8 de 
enero de 2007, ha acordado, por unanimidad, la disolu-
ción y liquidación de la sociedad al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 260.1.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

El balance final de la compañía, aprobado por unani-
midad, es el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 378.995,21

Total activo ............................. 378.995,21

Pasivo:

Capital ................................................... 90.151,82
Reservas ................................................ 187.448,89
Resultado negativo ejercicios anterio-

res ..................................................... –2.552,00
Acreedores ............................................ 2.552,00
Hacienda Pública Acreedora................. 101.394,50

Total pasivo ............................ 378.995,21

Barcelona, 2 de febrero de 2007.–El Liquidador, José 
Luis Sitjar Argimón.–5.695. 

 MASONUR, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella García-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 6 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 5/05 (eje-
cución 121/05) de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D. Francisco Antonio Montoro Jiménez, 
contra «Masonur, Sociedad Limitada», en situación de 
insolvencia por importe de 2.965,60 euros, insolvencia 
que se entenderá como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido el presente para su inserción 
en el «Boletín del Registro Mercantil».

Madrid, 23 de enero de 2007.–Doña Almudena Bote-
lla García-Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 6 de Madrid.–5.146. 

 MATÍAS MARRERO 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S. A.

(Sociedad escindida)

MEZCLAS ASFÁLTICAS 
CANARIAS, S. A.

FINCAS MARRERO SÁNCHEZ
E HIJOS, S. A.

(Sociedades beneficiarias) 
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas generales extraordinarias de las entidades mercan-
tiles «Matías Marrero Construcciones y Obras, S.A.», 
como sociedad escindida, y «Mezclas Asfálticas Cana-
rias, S.A.» y «Fincas Marrero Sánchez e Hijos, S.A.», 
como sociedades beneficiarias, celebradas el día 29 de 
junio de 2006, aprobaron la escisión de la mercantil 
«Matías Marrero Construcciones y Obras, S.A.», en 
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calidad de sociedad escindida, con extinción, por diso-
lución sin liquidación de ésta y transmisión en bloque 
de todo su patrimonio a las sociedades beneficiarias 
«Mezclas Asfálticas Canarias, S.A.» y «Fincas Marre-
ro Sánchez e Hijos, S.A.», que adquieren, por sucesión 
universal, los derechos y obligaciones de la sociedad 
escindida.

Asimismo, se acordó que, conforme autoriza el 
artículo 418.2 del Reglamento del Registro Mercan-
til, la sociedad beneficiaria «Mezclas Asfálticas Ca-
narias, S.A.», adoptase como denominación la de la 
sociedad escindida, esto es, «Matías Marrero Cons-
trucciones y Obras, S.A.».

La escisión se acordó sobre la base del proyecto de 
escisión depositado en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas, el 23 de agosto de 2006.

De conformidad con lo establecido en la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar, expre-
samente, el derecho de los socios y acreedores de la 
sociedad, de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los Balances de escisión, cuya opera-
ción, según dispone la misma Ley, no podrá llevarse 
a cabo antes de un mes, contado desde la publicación 
del último anuncio del acuerdo de la Junta general, 
pudiendo oponerse en este plazo los acreedores de 
cada una de las sociedades participantes en la esci-
sión.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de enero de 2007.–Ma-
tías Marrero García, Administrador único de la escindida y 
de las beneficiarias.–4.732. y 3.ª 7-2-2007 

 MEDITERRÁNEA SERVICIOS 
VALENCIANOS 2002, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Consuelo Barberá Barrios, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo social número dos de Castellón,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 205/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Aurel Vasile Iancu, contra «Mediterránea 
Servicios Valencianos 2002, S.L.», con CIF B97190987, 
sobre cantidad, se ha dictado en fecha de hoy, auto por el 
que se declara a la ejecutada «Mediterránea Servicios 
Valencianos 2002, S.L.», en situación de insolvencia to-
tal, por importe de 1.776,74 euros, correspondientes a 
este procedimiento, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.4 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Castellón, 22 de enero de 2007.–Secretaria Judicial, 
Consuelo Barberá Barrios.–5.164. 

 MELCHOR, S. L.
(Sociedad absorbente) 

LOGISTOYS, S. L.
(Sociedad absorbida) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de socios 
de las sociedades «Melchor, Sociedad Limitada», y «Lo-
gistoys, Sociedad Limitada», celebradas ambas el día 11 
de diciembre de 2006, acordaron, ambas por unanimidad, 
la fusión por absorción de «Logistoys, Sociedad Limita-
da» (sociedad absorbida), por parte de «Melchor, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), por medio de la 
transmisión en bloque de todo el patrimonio de la socie-
dad absorbida a la sociedad absorbente, previa disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida; y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital de la sociedad 
absorbida. Todo ello conforme a los Balances de fusión 
de las dos sociedades cerrados a 31 de octubre de 2006, y 
a los términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los órganos de administración de las sociedades 

intervinientes en fecha 15 de noviembre de 2006 y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades que se fusionan 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión, en el domicilio de las sociedades in-
tervinientes en la misma, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse 
a la fusión en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de 
un mes contado a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión.

Barcelona, 30 de enero de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de Melchor, Sociedad Limita-
da, Judith Daban Guajardo, y la Administradora única de 
Logistoys, Sociedad Limitada, María Dolores Guajardo 
Montserrat.–5.177. y 3.ª 7-2-2007 

 MENACONS 2000, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 155/06, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Francisco Morales Álvarez, José Ángel Mo-
rales Moreno, Antonio Cantero Parada y Francisco Mo-
rales Moreno, contra la empresa «Menacons 2000, Socie-
dad Limitada», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva:

«En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al 
ejecutado, “Menacons 2000, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de 6.909,70 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.»

Bilbao, 22 de enero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–4.865. 

 MENSARAÑA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 4 
de Granada, hace saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos número 195/2006, 
Ejecutoria número 155/2006 a instancia de Roberto C. 
Garrido Santiago contra Mensaraña Sociedad Limitada, 
en los cuales se ha dictado resolución de fecha 23 de 
enero de 2007 por la que se ha declarado a la empresa 
ejecutada en situación de insolvencia con carácter 
provisional por la suma de 822,54 euros de principal, 
más 82,25 euros prespuestados para intereses y costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 23 de enero de 2007.–Secretaria Judicial, 
María Dolores Hernández Burgos.–5.161. 

 OLEÍCOLA GRANADINA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la enti-
dad Oleícola Granadina, S.A. (OLIGRA), de la fecha 31 
de enero de 2007, se convoca a los accionistas a Junta 
General Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
sito en Santa Fe (Granada), Camino del Jau, s/n, el día 12 
de marzo de 2007, a las 16:00 horas, en primera convoca-
toria, o el día 13 de marzo de 2007, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 23 de los Estatu-
tos Sociales, en cuanto al voto de calidad del Presidente 
del Consejo de Administración.

Segundo.–Modificación del Consejo de Administra-
ción. Cese y nombramiento de nuevo Consejo.

Tercero.–Delegación, es su caso, de facultades para la 
protocolización, formalización y ejecución de los acuer-
dos adoptados por la Junta, así como para darles la publi-
cidad requerida.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a los se-
ñores accionistas de examinar en el domicilio social el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Santa Fe (Granada), 5 de febrero de 2007.–Presidente. 
Francisco García Bolívar.–6.095. 

 ONDEGIN 21, S. L.
Unipersonal

Declaración de insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao, 

Hago saber: Que en la ejecutoria número 46/05 a ins-
tancia de Miguel Ángel Campos Mañoso, frente a «On-
degin, S.L., Unipersonal», ha dictado el 18-1-07, Auto 
por el que se declara la insolvencia provisional por ahora 
del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran encon-
trársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es la 
de 9.205,80 euros de principal, mas 1.800 euros de inte-
reses y costas.

Bilbao, 18 de enero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–4.866. 

 PABLO MANUEL SUÁREZ ÁLVAREZ
(REFORMAS PRINCIPADO)

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 2 de los de Oviedo,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución 
130/06 que se sigue a instancia de José Luis Estrada Gó-
mez y Santiago Estrada Gómez, contra la empresa Pablo 
Manuel Suárez Álvarez (Reformas Principado) con CIF/
NIF n.º 11.075.880-T, sobre salarios, se ha dictado Auto 
de fecha 25 de enero de 2007 por el que se declara a dicha 
ejecutada, Pablo Manuel Suárez Álvarez (Reformas Prin-
cipado), en situación de insolvencia legal con carácter 
provisional por importe de 1.589,12 euros y de conformi-
dad con el art. 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Oviedo, 25 de enero de 2007.–El Secretario Judicial, 
Misael León Noriega.–5.031. 

 PRIMITIVO COLLANTES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Pri-
mitivo Collantes, S.A.», se convoca Junta general ex-
traordinaria, a celebrar en el domicilio social, situado en 
la calle Ancha, n.º 51, de Chiclana de la Frontera, a las 
once horas del día 16 de marzo de 2007, y en su caso, en 
el mismo lugar y hora, el 17 de marzo de 2007, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Dimisión y nombramiento de Consejero.
Segundo.–Ruegos y preguntas.


